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LEY l a DE 1941 (AGOSTO 30)... , 
por lá cual se inc lufen unas obras en el <pla¡íi nacional , de 

vias de1 comunicación. -
El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO Io Decláranse incluidas en el plan nacional 
de vías de comunicación la carretera que, par t iendo de u n 
punto vecino al río. San Lorenzo, en el Depar tamento de -
Caldas, vaya a la estación ' 'Carlos E. Restrepo", poniendo 
en comunicación la carretera del Norte con el Ferrocarril-
Troncal de Occidente; y la que part iendo de la carre tera 
del Municipio de Pensilvania, en el mismo Departamento, 
empalme e n la carretera Sonsón-Dorada, sobre el río Sa-
maná , limite ent re aquel Depar tamento y- el die Antioquia. 

ARTICULO 2o Autorízase al Gobierno para celebrar con 
el Depar tamento de Caldas los contratos que sean nece-
sarios para llevar a cabo en el menor término posible la 
construcción de estas obras. 

ARTICULO 3" Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a veintidós de agosto de mil novecientos 

cuarenta y uno. 
El Presidente del Senado, PEDRO JUAN NAVARRO—El 

Presidente de la Cámara de Representantes, ALBERTO 
LLERAS—El Secretario del Senado, José Umaña I íernal . 
Ei Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge Uribe 
Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 30xde agosto de 1941. 
Publiques® y ejecútese. 

EDUARDO SANTOS 
El Ministro- de Obras Públicas, 

José GOMEZ PINZON 

LEY 19 DE 1941 (AGOSTO 30) 
por la cual se modifica el Decreto número 1714 de 1936, 

sobre división terri torial judicial. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO l-' Con motivo de la celebración del IV cen-
tenario de la fundación de Santa Fé de Antioquia, qu¡e 
tendrá lugar en el año de 1941, desde el l 9 de enero próxi-
mo, el Juzgado de Circuito que funciona en dicha ciudad 
será de conocimiento promiscuo. En ta l virtud, volverá a 

la facul tad de reglamentar la inversión de la suma expre-
sada. 

ARTICULO 7" Igualmente asóciase la Nación a la cele- , 
foración que en abril de 1942 h a r á lá ciudad de Ríohacha, 
en el Depar tamento del Magdalena, con ocasión del IV cen-
tenario de su fundación. 

ARTICULO 8' Destínase la suma de cien mil pesos 
($ 100.000) a la celebración de la efemérides, suma que 
será ent regada al Tesorero Municipal o al Tesorero de la 
J u n t a del Centenario, pa ra invertirla en las obras de al-
cantarillado, pavimentación y hospital . La Nación apor-
ta rá en el 'presente año� la suma de c incuenta mil pesos 
($ 50.000) y el excedente será incluido en el Presupuesto 
de la próxima vigencia. 

PARAGRAFO. Para el cumplimiento del presente ar t ícu-
lo queda autorizado el Gobierno para hacer las apropia-
ciones y traslados � necesarios. 

ARTICULO 9° La Nación se asocia al septuagésimoquinto 
aniversario del Municipio de Jardín (Antioquia), y desti-
na la suma de veinte mil pesos ($ 20.000) para la cons-
trucción del hospital de dicha población. Esta suma se in-
vertirá por la Secretaría de Higiene de Antioquia, y el Go-
bierno ha rá en el Presupuesto de la actual vigencia o en 
posteriores, los traslados indispensables p a r a la efectividad 
del auxilio mencionado. 

ARTICULO 10. Esta ley regirá desde su sanción. 
Dada en .Bogotá a veinte de agosto de mil novecientos 

cuarenta y uno. 
El Presidente del Senado, PEDRO JUAN- NAVARRO—El 

Presidente de la Cámara de Representantes, ALBERTO 
LLERAS—El Secretario del. Senaido, José Umaña Bernal—El 
Secretario de la Cámara de Representantes, Jorfe Uribe 
Márquez; 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 30 de agocto de ,1941:. 
Publíquese y. ejecútese. 

EDUARDO; SANTOS 
El Ministr®; d'e Hacienda y- Crédito Públifeo, 

Cari te ' � LEERAS RESTREPO 
Ef Ministro de la Economía Nacional, ; 

Gonzalo R>ES?EEEPO 

LEY 20 DE 1941 (AGOSTO 30) 

por la cual sé aprueban t r e s actos internacionales emanados 
de fe Segunda Reunión dte Consulta entre* los Ministros de 

Relaciones- Exteriores de las Repúblicas Americanas. 

. El Congreso de Colombia, 

vistos los siguientes actos internacionales: "Acta de La Ha-
bana, sobre administración provisional de Colonias y Po-
sesiones Europeas en América", "Convención sobre admi-
nistración provisional de Colonias y Posesiones Europeas 
en América", y "Declaración sobre Asistencia recíproca y 
cooperación defensiva de las Naciones Americanas", ema-
nados de la Segunda Reunión de Consulta ent re los Minis-
tros de Relaciones Exteriores de las Repúblicas America-
nas, qme se celebró en julio del presente año en la ciudad 
de La Habana, y que a la letra dicen: 

"XV 
DECLARACION SOBRE ASISTENCIA RECIPROCA 
Y COOPERACION DEFENSIVA DE LAS NACIONES 

AMERICANAS 
La Segunda Reunión de Consulta entre los Ministros de 

Relaciones Exteriores de las Repúblicas Americanas, 

DECLARA: 
Que todo atentado de un Estado no americano coniia la 

integridad � o la inviolabilidad del territorio, contra la so-
beranía- o independencia política de un Estado americano, 
será considerada como un acto de agresión contra los Esta-
dos que, f i rman esta Declaración. 

En el caso de que se ejecuten actos de agresión, o de que 
haya razones para creer que se prepara una agresión de' 
par te de un Estado no americano, contra la integridad o 
inviolabilidad del territorio, contra la soberanía o la inde-
pendencia política de un Estado americano, los Estados 
signatarios de la presente Declaración consultarán entre sí 
para concertar las medidas que convenga tomar . 

Los Estados signatarios entre todos ellos o ent re todos o 
más de ellos, según las circunstancias, procederán a nego-
ciar los acuerdos complementarios necesarios para organi-
zar la cooperación defensiva y la asistencia que se pres-
tarán en la eventualidad de agresiones a que se ref iere esta 
Declaración. 

X X 
ACTA DE LA HABANA* 

SOBRE ADMINISTRACION PROVISIONAL DE COLO-
NIAS Y POSESIONES EUROPEAS EN AMERICA 

La* Segunda Reunión de Consulta entre los Ministros de 
Relaciones Exteriores de las Repúblicas Americanas, 

CONSIDERANDO: 
1° Que el "status" de los territorios de este Continente 

pertenecientes a potencias europeas es motivo de honda 

funcionar la respectiva Cárcel qúe fue- suprimida por el 
Decreto 1714 de 1936. 

ARTICULO 2? Desde el día I? de julio de 1941 se trasla-
dará a Frontino uno de los Juzgados Penales que actual-
mente funcionan en la ciudad de Sopetrán. 

ARTICULO 39 El terri torio de la jurisdicción penal de los 
Juzgados a que se ref iere esta Ley será formado por los 
mismos Municipios que hoy lo componen para los efectos 
civiles. Por consiguiente, pasarán a tales Juzgados los ne-
gocios criminales en curso, en el estado que se encuentren 
al ent rar en vigencia esta Ley, y que deben ser de su cono-
cimiento por razón de su jurisdicción. 

ARTICULO 4" En los términos anteriores queda refor-
mado el Decreto 1714 de 1936, sobre división terr i torial 
judicial . 

ARTICULO 59 Esta Ley rige desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a veintidós de agosto de mil novecientos 

cuarenta y uno. 
P Presidente del Senado, PEDRO JUAN NAVARRO—El 

Presidente de la Cámara de Representantes, ALBERTO 
» LLERAS^—El Secretario del Senado, José XJmaña Bernal. 

El Secretario de l;a- Cámara de Representantes, Jorge Uribe 
Maíqatez. 

Organo- Ejecutivo—Bogotá, 30 de agosto de 1941. i 
Publíquese y ejecútese, 

EDUARDO SANTOS 
E l Minis t ra die Gobierno,. . 

' Jorge GARTNER 



preocupación para todos los Gobiernos de las Repúblicas 

29Qtt@> comoj consecuitxjcia di&, .la ^ e i u ^ gíítTm turopefti i 
pua&e intentarse la: eoi^yia^ta, repwj ipáa .^n last relaciones 
in t emac jopa l^ ; ste.la», Repúblicas. Árg^pcaofug, poniendo de 
este ,modo,en peligro la esencia; y ; la modalidad de las, ios- �. 
tituciones de América; 

39 Que la doctrina de la solidaridad interamericana acor-
dada en las Reuniones de, Lima y. Panamá exige la adop-
ción política de vigilancia y de defensa a fin de que siste-
mas o regímenes en desacuerdo con sus. instituciones no , , 
entorpezcan la vida pacífica de las Repúblicas de América, 
la práctica normal de sus instituciones, el imperio del orden 
y del derecho; 

Que el curso de los acontecimientos militares en Europa 
y los cambios resultantes de los mismos, pueden crear la 
grave amenaza de que cualesquiera posesiones territoriales 
europeas en América se conviertan en centros estratégicos 
para agresión contra naciones del Continente Americano, 

POR TANTO, 
DECLARA: 

Cuando las islas o regiones americanas^ actualmente bajo 
la posesión de naciones no americanas, se encuentren en , 
peligro de constituirse en materia de t rueque de territorios 
o cambios de soberanía, las Repúblicas Americanas podrán, 
teniendo en cuenta las necesidades imperiosas de la segu-
ridad.del Continente y la opinión de los habitantes de esas 
islas o regiones, establecer un régimen de administración 
provisional, bajo las siguientes reservas:, , - -

a) Que tan pronto como dejen de existir los motivos que 
hicieron necesaria dicha medida, y si ello no fuera per ju-
dicial a la seguridad de,las Repúblicas Americanas, los te-
rritorios serán, de acuerdo con el principio que por la pre-
sente Declaración se reafirma, de que los pueblos de este 
Continente tienen el derecho de disponer libremente de 
sus propios-destinos, o bien organizados como Estados autó-
nomos si apareciera que son capaces de constituirse y man-
tenerse en esa condición, o bien restaurados a su situación 
anterior, según parezca más factible y equitativo una u otra 
de estas alternativas. 

b) Que las regiones a que la presente se ref iere serán 
colocadas temporalmente bajo la administración provisio-
nal de las Repúblicas Americanas y esta administración se 
ejercerá con el doble objeto de contribuir a la seguridad y 
defensa del Continente y al progreso económico, político 
y social de dichas regiones; y 

RESUELVE: 
Crear un Comité de emergencia compuesto de un Repre-

sentante por cada una de las Repúblicas Americanas, el 
cual se considerará constituido desde que estén nombradas 
las dos terceras partes de sus miembros, debiendo los Go-
biernos de esas Repúblicas designarlos dentro de la mayor 
brevedad. 

Este Comité se reunirá a petición de cualquiera de los 
signatarios de esta Resolución. 

Si antes de entrar en vigor la Convención acordada en la 
presente Reunión de Consulta, fuere necesario, como me-
dida imperiosa de emergencia, aplicar sus estipulaciones 
a fin de salvaguardar la paz del Continente, teniendo ade-
más en cuenta la opinión de los habitantes de cualquiera 
de las regiones mencionadas, el Comité asumirá la adminis-
tración de la región agredida o amenazada actuando de 
acuerdo con lo dispuesto en la referida Convención. Tan 
pronto éntre en vigor esta Convención, la autoridad y fun-
ciones ejercidas por el Comité serán transferidas a la Co-
misión Interamericana de Administración Territorial . . 

Si l a necesidad de una acción de emergencia resultase 
tan urgente que no hiciera posible el esperar la actuación 
del Comité, cualquiera de las Repúblicas Americanas, indi-
vidualmente o en conjunto con otras, tendrá el derecho de 
actuar en la forma que exige su defensa o la del Continente. 

Si surgiera esta situación, la República,o las Repúblicas 
actuantes someterán inmediatamente el asunto al conoci-
miento del Comité, para que éste pueda considerar las 
actuaciones y, adoptar. Las medidas adecuadas. 

Ninguna de las disposiciones que abarca la presente Acta, 
se refiere a territorios o posesiones, que son materia ,de li-
tigio o reclamación entre potencias de Europa, y algunas . 
cte las Repúblicas d e . América, .< 

CONVENCION 

SOBRE ADMINISTRACION PROVISIONAL DE COLO-
N I A S Y POSESIONES EUROPEAS EN AMERICA 

Los Gobiernos representados en fe Segunda Reunión de 
Consulta entre .los Ministros de Relaciones Exteriores de 
las . Repúblicas Americanas, 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO,:—Que las Repúblicas de América han formu-

lado en la Segunda Reunión de Consulta el Aeta de La Ha-
bana, relativa al destino de las colonias de países no ame-
ricanos situadas en este .Continente, así como la adminis-
tración provisional de las mismas. 

SEGUNDO:—Que como consecuencia de los hechos que 
se desarrollan en el Continente europeo, pueden produ-
cirse en los territorios de las posesiones que algunas de las 
naciones en beligerancia tienen en América, situaciones en 
que esa soberanía se extinga o sea esencialmente afectada, 
o la acefalía en el gobierno, generando un peligro para la 
paz del Continente y creando un estado en que desaparezca 
el imperio de la ley, el orden y el respeto a la vida, a la 
libertad y a la propiedad de los habitantes. 

TERCERO:—Que las Repúblicas Americanas consideran 
que la fuerza no puede constituir el fundamento de dere-
chos y condenan toda violencia bien bajo forma de con-
quista, de estipulaciones que se impusieran por los belige-
rantes en las cláusulas de un tratado o por cualquier otro 
procedimiento. 

CUARTO:—Que las Repúblicas Americanas considerarían 
cualquiera transferencia o intento de transferencia de sobe-
ranía, jurisdicción, posesión, o cualquier interés o control 
en alguna de esas posesiones a, otro Estado no americano 
como contrarios a los sentimientos y principios americanos 
y a los derechos de los Estados Americanos de mantener su 
seguridad e independencia política. 

QUINTO:—Que las Repúblicas Americanas no recono-
cerían ni aceptarían tal transferencia o intento de transferir 
o de adquirir interés o derecho, directa o indirectamente, 
en alguna de estas regiones cualquiera que fuese la forma 
empleada para realizarla. 

SEXTO:—Que en virtud de un principio de derecho in-
ternacional americano, reconocido en diversas conferencias, 
no puede permitirse la adquisición de territorios por la 
fuerza. 

SEPTIMO:—Que las Repúblicas Americanas se reservan 
el derecho de juzgar, por sus respectivos órganos de go-
bierno, si cualquier transferencia o intento de transferencia 
de soberanía, jurisdicción, cesión o incorporación de re-
giones geográficas en las Américas, poseídas por países 
europeos hasta septiembre primero de mil novecientos 
treinta y nueve, puede menoscabar la independencia polí-
tica de dichas Repúblicas aun cuando no haya tenido lugar 
transferencia formal o cambio alguno en el "status" de esa 
región o «sas regiones. 

OCTAVO:-—Que por lo tanto, es necesario establecer para 
los casos previstos, como para cualquiera otro que produzca 
acefalía de gobierno en dichas regiones, un régimen provi-
sional de administración, mientras se llega al definitivo por 
la libre determinación de los pueblos. 

NOVENO:—Que las Repúblicas Americanas, como comu-
nidad internacional que actúa íntegra y fuertemente," apo-
yándose en principios políticos y jurídicos que han sido 
aplicados por más de un siglo, tienen el incontestable de-
recho, para preservar su unidad y seguridad, a tomar bajo 
su administración dichas regiones y deliberar sobre sus 
destinos de acuerdo con sus, respectivos grados de desarro-
llo político y económico. 
. DECIMO:,—Que el carácter provisional y transitorio de 

las medidas acordadas .no importa un olvido o abrogación 
del principio de la no intervención regulador de la vida 
interamericana, principio proclamado por el Instituto Ame-
ricano, reconocido por la Junta de, Jurisconsultos celebrada 
en Río de Janeiro, y consagrado en toda su amplitud en la 
Séptima Conferencia. Internacional Panamericana celebra-
da en Montevideo. 

UNDECIMO:—Que esta comunidad tiene por tanto capa-
cidad internacional jurídica para actuar de tal manera . . 

DECIMOSEGUNDO.:—Que en este caso, el régimen más 
adecuado es-el de administración provisional; y que este 
sistema n.o entraña.peligro, porquerías República^ no t ienen 
propósito alguno ,¿e. engj^ndetmiieáto territorial..,. 
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DECIMOTERCERO:—Que la regulación de un régimen 
provisional en la présente Convención y en el Acta de La 
Habana sobre administración , provisional de colonias y po-
sesiones europeas éñ América no suprime. ni altera el sis-
tema de consulta acordado en Buenos Aires, confirmado en 
Lima y ejecutado en Panamá y en La Habana. � ' 

DECIMOCUARTO:—Deseando proteger su paz y su se-
guridad, y fomentar los intereses de cualquiera de las re-
giones a que la presente se refiere, que quedaran compren-
didas dentro de los considerandos anteriores; han resuelto 
concertar la siguiente Convención: 

I 
Si un Estado no americano t ra tare , 'd i recta o indirecta-

mente, de sustituirse a otro Estado no americano en la sobe-
ranía o control que aquél ejercía sobre cualquier territorio 
situado en América, amenzando así la paz del Continente, 
dicho territorio quedará automáticamente comprendido 
dentro de las estipulaciones de esta Convención, y será 
sometido a un régimen de administración provisional. 

II 
La administración se ejercerá según se considere acon-

sejable en cada caso, pbr uno o más Estados Americanos, 
mediante su previo consentimiento. 

III 
Cuando se establezca la administración sobre una región, 

ésta se ejercerá en interés de la seguridad de América y 
en beneficio de la región administrada, propendiendo a su 
bienestar y desarrollo, hasta que la región se encuentre en 
condición de gobernarse a sí misma o vuelva a su situación 
anterior, cuando esto último sea compatible con la segu-
ridad de las Repúblicas Americanas. 

' . I V 

La administración del territorio se ejercerá bajo las con-
diciones que garanticen la libertad de conciencia y de cultos 
con las reglamentaciones que exijan el mantenimiento del 
orden público y las buenas costumbres. 

V 
La administración aplicará las leyes locales coordinán-

dolas con los fines de esta Convención, péro podrá adoptar 
además aquellas determinaciones necesarias para resolver 
situaciones sobre las cuales no existan dichas leyes. 

VI 
En todo lo que concierne al comercio e industria las na-

ciones americanas gozarán de igual situación y de los mis-
mos beneficios, y el administrador nunca podrá crear una 
situación de privilegio para sí o para sus nacionales o para 
Estados determinados. Se mantendrá la libertad de rela-
ciones económicas con todos los países a base de recipro-
cidad. 

VII 
Los naturales de la región tendrán participación, como 

ciudadanos, en la administración pública y en los tr ibu-
nales de justicia sin otra condición que la idoneidad. 

VIII 
Los derechos de cualquier naturaleza se regirán en cuanto 

fuere posible, por las leyes y costumbres locales, quedando 
amparados los derechos adquiridos conforme a tales leyes. 

IX � 
Quedará abolido el t rabajo obligatorio en las regiones 

donde exista. 
X 

La administración proveerá los medios para difundir la 
enseñanza en todos los órdenes con el doble propósito de 
fomentar la riqueza de la región, y mejorar las condiciones 
de vida de la población, especialmente en lo que se refiere 
a la higiene pública e individuál, y la preparación para 
poder ejercer la autonomía política en el más breve plazo. 

XI 
Los naturales de una región bajo administración tendrán 

su apropia carta orgánica, que la administración establecerá 
consultando al pueblo en la forma que fuere , posible. 

XII 
La administración someterá una Memoria anual al or-

ganismo interamericano, encargado del control de las re-
giones administradas, sobre la manera en que ha desempe-
ñado su cometido, acompañando las cuentas y medidas 
adoptadas durante el año.en la misma región. 

XIII * 
El organismo a que el artículo" anterior se refiere tendrá 

competencia para él conocimiento de las peticiones qué por 
. intermedio de la administración transmitan los habitantes 

de la región con referencia al ejercicio de la administración 
provisional. La administración remitirá junto con estas 
peticiones, las observaciones que estime convenientes. 

XIV 
La primera administración se otorgará por un período de 

tres años, a la terminación del cual, y en caso de necesidad, 
se renovará por períodos sucesivos no superiores a diez años. 

XV 
Los gastos en que se incurra en el ejercicio de la admi-

nistración serán cubiertos con las rentas de la región admi-
nistrada, pero en el caso de que éstas sean insuficientes, el 
déficit será cubierto por el Estado o Estados administra-
dores . 

XVI 
Queda establecida una Comisión que se denominará "Co-

misión Inter americana de Administración Territorial" y se 
compondrá de un representante por cada uno 'de los Esta-
dos que ratif iquen esta Convención, y que será el organis-
mo internacional a que ella se ref iere . Una vez que entre 
en vigor esta Convención cualquier país que la ratifique 
podrá convocar la primera Reunión proponiendo la ciudad 
en que ha de celebrarse. La Comisión elegirá su Presiden-
te, completará su organización y f i jará su sede definitiva. 
Dos terceras partes de los miembros de la Comisión consti-
tuirán quorum y dos terceras partes de los miembros pre-
sentes podrán adoptar acuerdos. 

XVII 
La Comisión está autorizada para establecer la adminis-

tración provisional sobre las regiones a que se refiere la 
presente Convención; otorgar dicha administración para 
que la ejerza el número de Estados que determine, según 
el caso, y fiscalizar su ejercicio en los términos de los ar-
tículos anteriores. 

XVIII i 
„ Ninguna de las disposiciones que abarca la presente Con-

vención se refiere a territorios o posesiones que son materia 
de litigio o reclamación entre potencias de Europa y algu-
nas de las Repúblicas de América. 

XIX 
La présente Convención queda abierta en La Habana, a 

la f i rma de las Repúblicas Americanas, y será ratificada 
por las Altas Par tes contratantes de acuerdo con sus proce-
dimientos constitucionales. � El Secretario de Estado de la 
República de Cuba transmitirá, lo más pronto .posible, co-
pias auténticas certificadas a los diversos Gobiernos con el 
objeto de obtener la ratificación. El instrumento de ratifi-
cación será depositado en los archivos de la Unión Pan-
americana en, Wáshington, la cual notificará dicho depó-
sito a los Gobiernos signatarios; tal notificación será con-
siderada como canje de ratificaciones. 

. La presente Convención entrará en vigor cuando dos 
terceras partes de las Repúblicas Americanas hayan depo-
sitado sus respectivos instrumentos de ratificación. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos Plenipotenciarios, 
después de haber depositado sus Plenos Poderes, que se han 
encontrado en buena y debida forma, f i rman y sellan esta 
Convención en nombre de sus respectivos Gobiernos en las 
fechas indicadas junto a sus f i rmas . . 

RESERVAS: ' 

Reserva de la Delegación de Chile: 

1.—La Delegación de Chile, convencida de la necesidad 
de realizar prácticamente la solidaridad continental, aprue-
ba los acuerdos, aclarando que Chile sólo adquirirá com-
promisos y responsabilidades, cuando los referidos acuerdos 
sean ratificados por sus organismos constitucionales. 
Reserva de la Delegación Argentina: 

� 2.—El Delegado de la República Argentina al suscribir 
esta Acta, deja constancia de que ella no se refiere ni com-
prende a las Islas Malvinas, porgue éstas no constituyen 
colonia o posesión de nación europea alguna por hacer parte 
del territorio argentino y estar comprendidas en su dominio 
y soberanía, según se destacó en la Reunión de Panamá, 
cuya declaración da por reproducida en todo su contenido 
y también coii relación a otras regiones australes argentinas. 
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según lo h a . hecho presente en las deliberaciones de esta 
Comisión. Igualmente manifiesta que la f i rma de la pre-
sente Acta y Resolución no afecta y 'deja intactas las facul-
tades del Gobierno establecidas en las normas constitucio-
nales que rigen en la Argentina, sobre los procedimientos 
aplicables para que esta Acta y Resolución adquiera obli-
gatoriedad, fuerza y vigor. 

Reserva de la Delegación de Colombia: 

3*.—Voto positivamente con la indicación de que f i rmaré 
la Convención, sujeto a la aprobación de mi Gobierno y a 
las normas constitucionales de mi país. 

Reserva de la Delegación de Venezuela: 

4.—La Delegación de Venezuela f i rma en la inteligencia 
de que la Convención relativa a posesiones coloniales queda 
sujeta a ratificación de los poderes públicos de la nación, 
conforme a sus disposiciones constitucionales. 

Reserva adicional de la Delegación de Chile: . ' 

5.—La Delegación de Chile, en el momento de suscribirse 
esta Convención; además de la reserva expresada en la Se-
sión Plenaria Privada de ayer, hace reserva de los derechos 
de Chile en la Antárt ica. 
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Yo, Miguel Angel Campa y Caraveda, Secretario de És-
taefo de la República de Cuba, certifico: Que la presente 
es una copia fiel del texto original de la Convención sobre 
Administración Provisional de Colonias y Posesiones euro-

peas-en América, suscrita en La Habana por los Ministros 
de Relaciones Exteriores de las Repúblicas Americanas o 
sus Representantes personales, el día treinta de julio de mil 
novecientos cuarenta, en la sesión de clausura de la I I 
Reunión de Consulta entre dichos Ministros. Para notificar 
al Gobierno de la República de Colombia expido esta Cer-
tificación en la ciudad de La Habana a los 30 días del mes 
de agosto de mil novecientos cuarenta. 

(L. S:) Miguel Angel Campa 

República de Colombia—Legacióú en Cuba, Habana. 

Ricardo Gutiérrez Lee, Enviado Extraordinario y Minis-
tro Plenipotenciario de Colombia, certifica: Que el señor 
doctor' Miguel Angel Campa y Caraveda, cuya f i rma autén-
tica aparece al pie del presente documento, era en la fecha 
en que lo suscribió Secretario de Estado de la República 
de Cuba. 

En fe de lo cual, autorizo la presente con mi f i rma y* el 
sello de la Legación. 

Habana, 31 de agosto de 1940. 

(Fdo.) R. Gutiérrez Lee 
(Sello de la Legación). 

República de Colombia—Ministerio de Relaciones Exterio-
res—Número 2333—Bogotá, 27 de septiembre de 1940. 

Legalízase la f i rma del señor Ricardo Gutiérrez Lee y 
Rivero, quien ejercía el cargo de Cónsul General y Ministro 
Plenipotenciario de Colombia en Cuba el 31 de agosto de 
1940, 

El Secretario (Fdo.) A. González Fernández 

(Sello del Ministerio). 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 27 de septiembre de 1940. 
Aprobada.—Sométase a la consideración del Congreso 

para los efectos constitucionales. 

(Fdo.) EDUARDO SANTOS 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) Luis LOPEZ DE MESA 

(Sello de la República). 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Es fiel copia. , s 

El Secretario del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
A. González Fernandez", 

decreta: 

- ARTICULO UNICO. Apruébanse el Acta de La Habana 
sobre administración provisional de Colonias y Posesiones 
Europeas en América, la Convención del mismo nombre y 
la declaración sobre asistencia recíproca y cooperación de-
fensiva de las Naciones Americanas, originarias de la Se-
gunda Reunión de Consulta entre los Ministros de Rela-
ciones Exteriores de las Repúblicas Americanas y suscritas 
en La Habana en el mes de julio del año en curso. 

Dada en Bogotá a veintiuno de agosto de mil novecientos 
cuarenta y uno. 

El Presidente del Senado, PEDRO JUAN NAVARRO—El 
Presidente de la Cámara de Representantes, ALBERTO 
LLERAS—El Secretario del.Senado, F. Fandiño Silva—El 
Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge Uribe 
Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 30 de agosto de 1941. 

Publíquese y ejecútese, 
EDUARDO SANTOS 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Luis LOPEZ DE MESA 
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